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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA 

 

 

La Facultad de Enfermería en concordancia con el concepto de calidad en la educación 

superior, alineados a la visión del sector educación, en cumplimiento de nuestra misión y 

la satisfacción de las necesidades - expectativas de nuestro grupo de interés y la sociedad, 

nos comprometemos en:   

  

✓El cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios aplicables a nuestros servicios 

educativos.   

✓ El cumplimiento de la responsabilidad social universitaria, considerándola como proceso 

transversal inherente a nuestras actividades.   

✓ La mejora continua de la gestión por procesos y resultados.   

✓ La gestión de la propiedad intelectual y desarrollo de investigaciones con ética, y su 

aporte en la solución de problemas sociales.   

✓ El logro de competencias en los estudiantes para el desarrollo y competitividad nacional 

e internacional.   

✓ La satisfacción de las necesidades y expectativas de la sociedad y nuestro grupo de 

interés pertinente. 
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